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SEVILLANA ENDESA 18193 MONACHIL (GRANADA)

SUAREZ VIQUE VIRGINIA 18193 MONACHIL (GRANADA)

TORREGROSA GARCIA EDUARDO 18193 MONACHIL (GRANADA)

TORREGROSA GARCIA JOSE 18193 MONACHIL (GRANADA)

TORRES VALLEJO SILVIA 18193 MONACHIL (GRANADA)

TORTAJADA AGUADO DOLORES 18193 MONACHIL (GRANADA)

TOVAR HURTADO ISABEL 18193 MONACHIL (GRANADA)

TRAFISA SA 18193 MONACHIL (GRANADA)

VALENZUELA ILLANA ROCIO 18193 MONACHIL (GRANADA)

VALVERDE ALGAR FRANCISCO 18193 MONACHIL (GRANADA)

VARELA GUZMAN PEDRO 18193 MONACHIL (GRANADA)

VARGAS CLOTILDE 18193 MONACHIL (GRANADA)

VARGAS DALI MARIA ESTER 18193 MONACHIL (GRANADA)

VELA GALLARDO RAFAEL 18193 MONACHIL (GRANADA)

VILCHEZ CALVO MARIA CRUZ 18193 MONACHIL (GRANADA)

VILCHEZ PEINADO LUIS MIGUEL 18193 MONACHIL (GRANADA)

VILCHEZ RODRIGUEZ FRANCISCO JOSE 18193 MONACHIL (GRANADA)

VILLA JOSE JULIAN 18193 MONACHIL (GRANADA)

ZARCO RUZ LUIS 18193 MONACHIL (GRANADA)

ZEA RUIZ FRANCISCA 18193 MONACHIL (GRANADA)

ZURITA MARTINEZ FRANCISCO DANIEL 18193 MONACHIL (GRANADA)

ZURITA MOLINA MIGUEL 18193 MONACHIL (GRANADA)

 La Consejera de Medio Ambiente, mediante Orden de 21 
de septiembre de 2009, ha acordado la aprobación del des-
linde Expte. MO/00031/2007, del monte público «Los Llanos», 
núm. 12-C del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, Código 
de la Junta de Andalucía GR-30064-AY, propiedad del Ayunta-
miento de Monachil y sito en su término municipal, provincia 
de Granada.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, 4.ª planta, 18004, Granada, 
significándole que: 

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su 
publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 958 
002 003 ó 671 564 401. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 21 de octubre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2009/169/GC/ENP, DÑ/2009/170/
GC/ENP, DÑ/2009/177/AM/FOR, DÑ/2009/196/AM/FOR, 
DÑ/2009/197/AM/FOR, DÑ/2009/341/PA/FOR.

Interesados: Daniel Jesús Núñez Ramos, David Flores Soltero, 
Salvador Salazar Sandoval, Marianela Fernández García, IP 
Metosa, S.L., y José Gómez Calderón.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
DÑ/2009/169/GC/ENP, DÑ/2009/170/GC/ENP, DÑ/2009/177/
AM/FOR, DÑ/2009/196/AM/FOR, DÑ/2009/197/AM/FOR, 
DÑ/2009/341/PA/FOR, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 23 de octubre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2009/83/GC/FOR, DÑ/2009/101/
GC/ENP, DÑ/2009/111/GC/ENP, DÑ/2009/113/GC/ENP.

Interesados: Manuel López López, Antonio Leonardo Ata-
cho, Francisca Vélez Vidal, Ramón del Moral Tirado.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la propuesta de resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2009/83/GC/FOR, DÑ/2009/101/GC/ENP, 
DÑ/2009/111/GC/ENP, DÑ/2009/113/GC/ENP, por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días, a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 23 de octubre de 2009.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: DÑ/2008/437/AM/FOR.
Interesado: Fernando Antonio Gamito do Santos.
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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
DÑ/2008/437/AM/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el llmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 23 de octubre de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, del trámite de información pú-
blica del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correpondiente al Proyecto de Modificación en Proceso 
de Flotación de Mineral Polimetálico de Aguas teñidas, 
t.m. de Almonaster la Real (Huelva), promovido por Mi-
nas de Aguas Teñidas, S.A.U. (PP. 3236/2009).

Núm. Expte.: AAU/HU/060/09.
Ubicación: Término municipal de Almonaster la Real 

(Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante treinta días hábiles, a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambien-
tal de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
Calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 27 de octubre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre Propuestas de Resolución 
relativas a los expedientes sancionadores tramitados 
por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Propuestas de Resolución relativas a los expedientes sancio-

nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza 
del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

301/08-SE; Rosado Lemus, José Luis; término municipal de Las 
Cabezas de San Juan (Sevilla).
513/08-SE; Crespillo Rodríguez, Rafael, en representación de Co-
munidad de Regantes Salva García; término municipal de Fuente 
Palmera (Córdoba).
462/08-CB; Martínez Boloix, Brígida; término municipal de Hor-
nachuelos (Córdoba).
356/08-GD; Montalvo Valdivieso, Amparo; término municipal 
de Granada.

Sevilla, 23 de octubre de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre Resoluciones relativas a 
los expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Re-
soluciones relativas a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

288/08-JA; UTE Quesada (UC10, Proyectos y Vías S.A.); 
término municipal de Quesada (Jaén).

450/08-GD; Marian Curt; término municipal de Marmo-
lejo (Jaén).

384/08-CB; Ute Ucomar; término municipal de Alicante.

Sevilla, 23 de octubre de 2009.- El Director General, Javier
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, solicitando representación de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones soli-
citando representación, relativo a los expedientes sanciona-
dores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en el 


